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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 5 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente de la Cámara
de Comptos para explicar el informe de
fiscalización sobre la compraventa de
suelo en las Cendeas de Cizur y Galar.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Buenos
días, señorías. Vamos a dar comienzo a esta Comi-
sión de Vivienda y Ordenación del Territorio.
Agradecemos la presencia, como no puede ser de
otra manera, del Presidente de la Cámara de
Comptos y de su equipo. Para hacer alusión a la
intención que Izquierda Unida tenía cuando pre-
sentó esta petición de comparecencia, tiene la
palabra Ion Erro.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Egun on, buenos días a todos y a
todas. El objeto de la comparecencia, y así lo
entendió la Mesa y Junta de Portavoces, es que se
nos explique el desarrollo de este informe que tam-
bién fue pedido en su momento por Izquierda
Unida. En ese sentido, sencillamente espero y
agradezco la presencia del Presidente de la Cáma-
ra de Comptos y de las personas que le acompa-
ñan, y solamente me gustaría incorporar un ele-
mento. El informe se solicitó sobre las
obligaciones y derechos que el Gobierno de Nava-
rra había contraído y reconocido con los terceros
en la operación de compraventa de las 300 hectá-
reas de suelo en la Cendea de Cizur y las 21,67 en
la Cendea de Galar, y se pedía el valor de merca-

do de los derechos urbanísticos de edificación
reconocidos por el Gobierno de Navarra a favor
de Desarrollo Sostenible y Lakora. La Cámara
responde que no es posible establecer un valor de
mercado de esos derechos urbanísticos, y, si puede
ser, nos gustaría conocer en más profundidad las
razones por las que no ha sido posible establecer
ese valor de mercado porque es el único elemento
que echamos en falta en el contenido de este infor-
me. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Para
contestar, tiene la palabra el Presidente de la
Cámara de Comptos.

SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Muñoz Garde): Señoras y señores
Parlamentarios, buenos días, egun on. Señor Erro,
si le parece, voy a hacer la exposición del informe
que tengo por costumbre y luego, al final, hablare-
mos de la valoración, porque incluso en la exposi-
ción algo se dirá sobre este tema.

Comparecemos ante ustedes para presentarles
el informe sobre la compraventa de suelo en las
cendeas de Cizur y de Galar, un trabajo presenta-
do en este Parlamento el pasado mes de septiem-
bre y que se realizó a petición del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua. 

En esta petición se nos pedía analizar las obli-
gaciones y derechos que el Gobierno de Navarra
ha contraído en la operación de compraventa de
trescientas hectáreas de suelo en la Cendea de
Cizur a Desarrollo Sostenible de Navarra y de

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 5 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente de la Cámara
de Comptos para explicar el informe de
fiscalización sobre la compraventa de
suelo en las Cendeas de Cizur y Galar.

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Erro Armendáriz
(A.P.F. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua) (Pág. 2).

A continuación interviene el Presidente de la Cáma-
ra de Comptos, señor Muñoz Garde (Pág. 2).

En un turno de intervenciones de los portavoces par-
lamentarios toman la palabra el señor Erro
Armendáriz, la señora Otamendi Claramunt (G.P.
Unión del Pueblo Navarro) y los señores Jiménez
Hervas (G.P. Nafarroa Bai), Vázquez Royo (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra) y Burgue-
te Torres (A.P.F. Convergencia de Demócratas de
Navarra) (Pág. 4).

Se suspende la sesión a las 11 horas y 5 minutos.

Se reanuda la sesión a las 11 horas y 16 minutos.

Para responder a las intervenciones de los portavo-
ces parlamentarios toman la palabra el Presi-
dente de la Cámara de Comptos, señor Muñoz
Garde, y el Auditor señor Muruzábal Lerga
(Pág. 12).

Se levanta la sesión a las 11 horas y 21 minutos.
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veintiuna hectáreas en la Cendea de Galar a Lako-
ra, sociedad limitada. 

La petición concretaba tres puntos que desea-
ban que fueran aclarados: el valor en mercado de
derechos urbanísticos de edificación reconocidos a
favor de las citadas empresas y si este se ajusta a
las bases del concurso de compra de suelo resi-
dencial, la legalidad del contrato de compraventa
y la legalidad de todo el proceso de adquisición de
suelo residencial por el Gobierno de Navarra.

Explicamos en la introducción del informe que
el Gobierno de Navarra convocó en junio de 2005
un concurso para adquirir suelo residencial. En
febrero de 2006 resolvió el concurso y a través de
la empresa pública Nasursa adquirió trescientas
hectáreas en la Cendea de Cizur y veintiuna en la
de Galar. 

Los tres millones de metros cuadrados de Cizur
corresponden a una parte del Señorío de Guendu-
láin. Ese terreno lo había comprado la Asociación
de Constructores y Promotores de Navarra a sus
propietarios a través de la empresa Desarrollo
Sostenible, sociedad limitada. Las veintiuna hectá-
reas de Galar se compraron a la empresa Lakora.
En el anexo 2 del informe pueden ver el plano y
las fotos de la localización de los terrenos.

Hay que destacar que Nasursa no paga nada a
los propietarios de los terrenos, sino que compen-
sa al vendedor a través de los derechos de edifica-
bilidad. En concreto, según la oferta presentada,
se pretende construir diecinueve mil viviendas que
ocuparían cincuenta mil personas. Por tanto, si se
culminara el proyecto estaríamos hablando de la
mayor operación urbanística de Navarra que con-
vertiría el núcleo en el segundo más poblado de
nuestra Comunidad, una operación de gran reper-
cusión no solo en el área de Pamplona, sino en
toda la Comunidad, y que desde el punto de vista
económico se acercaría a los cuatro mil millones
de euros.

La edificabilidad de los terrenos, según la ofer-
ta aprobada, es la siguiente. Alrededor de dos
millones de metros cuadrados para edificabilidad
residencial, el 80 por ciento para los vendedores y
el restante 20 por ciento para el Gobierno de
Navarra. Hay previstos también unos usos produc-
tivos, comerciales y terciarios en el resto de la
superficie, que se distribuye a partes iguales entre
el Gobierno de Navarra y los vendedores. 

El Gobierno de Navarra aceptó esta oferta,
convocó un concurso de ideas para ordenar la
zona tomando como base la oferta presentada y
encargó un plan sectorial de incidencia supramu-
nicipal, actualmente en fase de redacción. Este
plan es el que definirá todos los detalles de la ope-
ración y entonces podrán efectuarse los análisis
con los datos definitivos, y a partir de la aproba-

ción del plan será cuando se pueda empezar a
construir.

Entrando en las conclusiones del informe, por
lo que se refiere al valor de mercado de los dere-
chos urbanísticos de la operación, esta es una
cuestión a la que no se puede responder en tanto
no esté aprobado el planeamiento urbanístico del
terreno. En esta operación hay venta de suelo y en
el futuro habrá venta de viviendas y locales, por lo
que solo indirectamente puede hablarse de venta
de derechos urbanísticos. Sí que aportamos datos
sobre el valor del suelo, llegando a la conclusión
de que si se vendieran las viviendas y locales pre-
vistos el valor del suelo sería de 835 millones. Si a
este importe se le descuenta la cesión obligatoria y
el coste de urbanización quedan 367 millones, y si
a esta cifra le restamos el valor teórico del suelo,
establecido a efectos fiscales en treinta euros el
metro cuadrado, la operación deja un margen de
252 millones. El destino de este dinero, según la
memoria del concurso de ideas, es la mejora de la
urbanización prevista y de los sistemas generales.

En la petición también se citaba el aspecto
legal, es decir, si esta operación se había realizado
respetando la legalidad vigente. Lo primero que
hay que señalar es que se trata de una operación
poco habitual, que parte de unos pliegos muy
abiertos, y aunque el proceso no está cerrado por-
que falta la aprobación del PSIS, en nuestra opi-
nión, tanto la adquisición del suelo como los con-
tratos suscritos reúnen los requisitos legales. El
proceso, como saben, ha sido objeto de varios
recursos cuyas sentencias hasta ahora han sido
favorables al Gobierno de Navarra.

En el apartado de legalidad decimos, no obs-
tante, que la oferta presentada y aceptada ha pre-
visto la construcción de viviendas por los ofertan-
tes en las parcelas que corresponden al Gobierno
de Navarra. Nosotros sostenemos que la actuación
en esas parcelas, que formarán parte del Banco
Foral de Suelo, exige concurrencia pública, por lo
que habrá que seguir los trámites previstos en la
ley para actuar sobre las mismas.

En cuanto a la distribución de los gastos de
urbanización, los vendedores deberán asumir ínte-
gramente todas las obligaciones legales, incluida
la de costear las cargas urbanísticas.

Finalizamos el informe con una serie de consi-
deraciones generales. La primera es que echamos
de menos estudios económicos y sociales que valo-
ren el conjunto de esta operación y sus repercusio-
nes para la Administración; necesidades de servi-
cios, infraestructuras, sin olvidar otro tema
importante, la configuración administrativa de
esta nueva ciudad.

Como decíamos anteriormente, el volumen de
esta operación hace que no sea comparable con
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ninguna de las realizadas hasta ahora como Men-
dillorri o Sarriguren. Al aprobar el PSIS, la Admi-
nistración condicionará las características de la
urbanización. Dicha aprobación será un momento
clave porque, dado el volumen de la operación,
cualquier modificación provocará alteraciones
sustanciales que habrá que tener en cuenta.

La Cámara de Comptos finaliza el informe des-
tacando dos recomendaciones. Con carácter gene-
ral, creemos que hay que realizar análisis sistemá-
ticos y continuos del valor de la vivienda:
demanda, vivienda vacía, tamaño de los modelos
familiares, medios económicos. También aboga-
mos por hacer partícipe a la comunidad de la
mayor parte de las plusvalías que genere la actua-
ción urbanística de los entes públicos. Y, ciñéndo-
nos a este caso, creemos que antes de decidir una
actuación de esta envergadura la Administración
debería contar con estudios que analicen su nece-
sidad, así como posibles alternativas y también
todos los aspectos urbanísticos, dotacionales, sis-
temas de comunicación, servicios y el propio
modelo administrativo del nuevo enclave.

El informe no hace referencia a algo que tam-
poco podemos obviar, la actual situación económi-
ca, que afecta especialmente al mercado inmobi-
liario. En esta coyuntura parece todavía más
evidente la necesidad de que la Administración
actúe con prudencia, basándose en estudios rigu-
rosos sobre la demanda de vivienda. 

Estas son las principales conclusiones del
informe, que también ofrece datos sobre las vivien-
das construidas en los últimos años, la evolución
prevista de la población y la necesidad de vivienda
en los próximos años y sobre el número de vivien-
das vacías.

Aunque esta parte del informe no forma parte
estrictamente de la petición que se nos hizo, cree-
mos que completa el análisis aportando una visión
general de la actividad de la Administración en
una materia tan socialmente importante como es
la vivienda. Muchas gracias. Estamos a su entera
disposición para aclarar cuanto deseen.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas
gracias, señor Presidente. Para responder o mati-
zar las informaciones dadas por el Presidente de la
Cámara, tiene la palabra nuevamente el señor Erro.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Gracias nueva-
mente, señor Presidente, y gracias por la informa-
ción al Presidente de la Cámara de Comptos. Evi-
dentemente, cuando pedíamos el valor de mercado
estábamos haciendo referencia al valor de merca-
do de la venta de las viviendas que se iban a cons-
truir. Es cierto que falta el planeamiento, estamos
de acuerdo en eso, pero, evidentemente, se podían
hacer prospecciones porque ya se tiene algún dato
al respecto, y, en ese sentido, a nuestro juicio, falta

completar el informe con ese dato del volumen de
la operación, que creo que sería bastante esclare-
cedor para saber de qué es de lo que estamos
hablando, porque, como muy bien se dice en el
informe, estamos ante la mayor operación urba-
nística que se ha hecho en Navarra, con un volu-
men de operación de 3.935 millones de euros, es
decir, de una envergadura realmente importante y
con un proceso que usted lo ha definido como
poco habitual. Últimamente nos estamos encon-
trando con procedimientos poco habituales de la
Administración foral en diferentes informes sobre
los que usted ha comparecido. Es una forma o un
proceso absolutamente atípico por el cual un
grupo de promotores se hace con la propiedad de
una cantidad importante de terreno rústico que
posteriormente venden a la Administración para
ese Banco Público de Suelo y para la construcción
de viviendas, pero esa compraventa, en vez de rea-
lizarse a través de un pago en metálico, se realiza
a través de una serie de derechos edificación, que
es lo que nos falta por cuantificar para saber cuál
es el volumen real de esta compraventa.

A nuestro juicio, esto nos coloca en una situa-
ción preocupante por varias razones. En primer
lugar, por no disponer en estos momentos de la
cuantificación de ese valor real en metálico, líqui-
do, de la operación. En segundo lugar, porque los
promotores y constructores no se desprenden de la
operación, sino que son protagonistas de ella, y de
alguna manera lo que se vaya a hacer en Guendu-
láin depende en una parte fundamental de su par-
ticipación. Nos parece que esa actuación ata la
capacidad que tiene el Gobierno de Navarra de
planificar y de estructurar la política de vivienda y
nos parece realmente preocupante que de alguna
forma los intereses que pueda tener este grupo de
promotores y constructores, que son los que, en
definitiva, tienen una participación activa en todo
el proceso, en la adquisición del suelo inicial y en
la venta al Gobierno de Navarra del mismo, coar-
ten la capacidad de atender las necesidades socia-
les en materia de un bien tan necesario como es la
vivienda, con una situación atípica como es recibir
derechos de edificación en vez de pago en metáli-
co. Además, precisamente son los que van a pro-
mover y construir esas viviendas, y no solo en lo
que les corresponde a ellos, sino también en la
parte correspondiente al Gobierno de Navarra,
aunque ahí Cámara de Comptos advierte de la
necesidad de ajustarse a la legalidad a través del
concurso público. Pero además señala el informe
que no se ha producido la necesaria planificación
previa para esta actuación y eso nos llena de más
preocupación porque si son los promotores y cons-
tructores los que van a dirigir o van a participar
en la dirección de todo el proceso desde el inicio
hasta el final, pues la Administración entra a
mitad del proceso, y además no hay planificación
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previa en cuanto a necesidades sociales, en cuanto
a urbanizaciones, en cuanto a dotaciones, en
cuanto a servicios, en cuanto a los viales necesa-
rios, evidentemente, nos parece que la situación es
denunciable ante la actuación del Gobierno de
Navarra.

Nosotros estamos de acuerdo con el contenido
que ustedes trasladan. Primero, evidentemente, se
requieren los estudios previos para poder tomar
una decisión de estas características y posterior-
mente proceder al desarrollo de una operación de
la envergadura de la que estamos hablando, y más
si cabe con la segunda parte del informe, que se lo
agradecemos, porque, evidentemente, era algo que
no estaba en la solicitud que se cursó desde este
Parlamento, pero que nos parece que pone en
cuestión cuál es la situación de la política de
vivienda y la necesidad de vivienda en nuestra
Comunidad. Hay una cuantificación, creo recor-
dar, de 15.304 viviendas vacías solo en Pamplona.
El Gobierno de Navarra no tiene en estos momen-
tos una visión global en política de vivienda,
incluso se señala que en los últimos seis años el 67
por ciento de las veintidós mil viviendas que se
han terminado han sido viviendas libres, frente a
lo que debería ser la actuación de una política
social en materia de vivienda.

Este informe, a nuestro juicio, aporta una serie
de elementos que deberían llevar a este Parlamen-
to a una reflexión en profundidad, pero también al
Gobierno de Navarra a la hora de poner en mar-
cha lo que debe ser una política de vivienda que
atienda las necesidades y que tenga los estudios
previos de la planificación urbanística dependien-
do de la demanda y de las necesidades sociales, y
en vez con esa reflexión nos hemos encontrado con
un acuerdo político entre el Gobierno y el grupo
socialista que no ha entrado en esa reflexión
abierta, un pacto por la vivienda que, a nuestro
juicio, no atiende a este tipo de reflexiones que
ustedes hacen en este informe.

Me parece que todavía estamos a tiempo, con
este informe y con otras informaciones que, evi-
dentemente, están a disposición de todos los gru-
pos políticos y del conjunto de la sociedad, de
poder hacer una reflexión en profundidad de cuál
es la política de vivienda en nuestra Comunidad y
después de esa reflexión proceder verdaderamente
a las reformas legales que sean pertinentes, que,
evidentemente, a la vista está que son necesarias.
Una precipitación en las decisiones, como puede
ocurrir en estos momentos porque los acuerdos
políticos estén ya cerrados, nos puede llevar a
seguir cometiendo los mismos errores que hemos
venido desarrollando hasta estos momentos. En
ese sentido, desde luego, lo que pediríamos desde
Izquierda Unida tanto al Gobierno como en este
caso al Partido Socialista por ser firmante de ese

pacto por la vivienda sería que nos centráramos
en esta reflexión necesaria en cuanto a la política
de vivienda, que esa reflexión sea participada
social y políticamente y que desde esa reflexión
podamos incorporar estos elementos en una políti-
ca verdaderamente planificada en materia de
suelo y de vivienda en nuestra Comunidad que
atienda a lo que es el derecho constitucional de
todo ciudadano a disponer de una vivienda digna
y asequible para él.

Por lo tanto, sin más, agradezco el contenido
del informe. Quiero señalar que nos falta el dato
que precisamente fue el origen de la petición del
informe, habrá que esperar al planeamiento, pero,
evidentemente, cuando el planeamiento, el plan
sectorial de incidencia supramunicipal y demás
desarrollo esté en marcha quizá sea necesario
emitir un nuevo informe, bien motu proprio por
parte de la propia Cámara o bien a petición del
Parlamento, para saber verdaderamente cuál es
ese valor de mercado que en estos momentos des-
conocemos. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas
gracias, señor Erro. A continuación tendrán la
palabra el resto de los grupos. Por Unión del Pue-
blo Navarro, señora Otamendi, tiene la palabra.

SRA. OTAMENDI CLARAMUNT: Muchas
gracias, señor Presidente. Buenos días, señorías.
En primer lugar, agradezco la presencia del Presi-
dente de la Cámara de Comptos, como no puede
ser de otra manera, y de su staff directivo que hoy
le acompaña. Voy a pasar al análisis de este infor-
me solicitado por Izquierda Unida, un informe que
versaba sobre tres cuestiones fundamentalmente,
como ya han explicado el señor Erro y el Presi-
dente de la Cámara de Comptos: el valor del mer-
cado de los derechos urbanísticos, la legalidad o
no del contrato de compraventa y la legalidad o
no del proceso de adquisición de suelo residencial.
Bueno, pues quiero destacar fundamentalmente
que este informe refrenda la legalidad de todo el
proceso, dice que todo el proceso de adquisición
de suelo así como los contratos suscritos reúnen
todos los requisitos exigidos por la ley. Como
digo, se demuestra, por tanto, la legalidad de todo
el expediente, de todo el proceso que se ha segui-
do, una legalidad, además, que también ha sido
refrendada por los tribunales puesto que han sido
unánimes las decisiones judiciales a favor del
Gobierno de Navarra. De los doce recursos pre-
sentados, once han sido desestimados o inadmiti-
dos y uno de ellos queda pendiente, por lo tanto,
creo que queda perfectamente refrendada la lega-
lidad de todo el expediente y de todo el proceso.
Un expediente que, además, había sido demoniza-
do, siempre se había dicho que era un expediente
ilegal, ahora ya se ha rebajado el tono, ahora se
dice que es un expediente atípico, novedoso.
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Bueno, pues es tan atípico y tan novedoso que no-
sotros decimos que el Gobierno de Navarra ha
apostado por un expediente basado en la transpa-
rencia y en la objetividad y es tan atípico y tan
novedoso que hoy es el día en que el Ministerio de
Vivienda ha realizado una convocatoria a nivel
nacional de un concurso con características muy
similares al de Navarra y con pago en derechos
edificatorios, o sea que Navarra aprueba por
delante, innovamos y, desde luego, siempre de
acuerdo con la legalidad.

En cuanto al tema de la cuantificación del
valor de los derechos edificatorios, lógicamente,
no se puede cuantificar en este momento, se tendrá
que hacer cuando se redacte el PSIS, cuando estén
redactadas todas las determinaciones tanto estruc-
turantes como pormenorizadas, y un PSIS que
además tiene que aprobar la Administración, en el
que se recojan tanto las cargas como los benefi-
cios que pueda generar esa urbanización, con lo
cual tendremos que estar vigilantes a ese PSIS,
que se produzca cierto equilibrio entre las cargas
y los beneficios de esa operación.

Por último, en cuanto a las sugerencias, que
son cuatro, estamos plenamente de acuerdo con las
cuatro. En cuanto a la 1 y la 3, que hacen referen-
cia a los estudios que hay que realizar antes de la
planificación, me consta que existen, pero creo que
es fundamental seguir actualizando esos estudios,
pues las condiciones económicas, sociales, políti-
cas cambian continuamente. Evidentemente, esos
estudios tienen que estar perfectamente actualiza-
dos y velaremos por que el Gobierno los mantenga
actualizados para que sirvan además de base para
el planeamiento y para los posteriores proyectos
tanto de urbanización como de desarrollo.

En cuanto a las otras dos recomendaciones, la
recomendación 3 hace referencia a las plusvalías.
Evidentemente, los Ayuntamientos o incluso la
propia Administración, que son beneficiarios de
esos porcentajes, de esos derechos edificatorios
que reciben como consecuencia del planeamiento,
los van a utilizar en las mejoras para los ciudada-
nos, pero, bueno, creemos que son las propias
Administraciones las que deben gestionar esos
recursos.

Y, por último, sobre el tema 4, referente al sis-
tema administrativo, en el momento en que surja
esta urbanización habrá que estudiarlo y ver cuál
es el estado más adecuado para ese momento. 

Así que, simplemente, refrendamos las conclu-
siones principales que tiene este informe. Eviden-
temente, queremos refrendar sobre todo que la
Cámara de Comptos ha avalado la legalidad de
todo el proceso de adquisición de suelo, que será
el Gobierno de Navarra el que cuando apruebe
ese plan sectorial, ese PSIS y todos los instrumen-

tos de desarrollo que lleva parejos, tanto los pro-
yectos de reparcelación como los de urbanización,
determine todos los costes y los beneficios de la
operación, con lo cual habrá que estar vigilantes a
la hora del desarrollo de ese PSIS y, por supuesto,
habrá que tener en cuenta las sugerencias que ha
aportado la Cámara de Comptos, que creemos que
pueden aportar ciertos beneficios en el desarrollo
de todo el planeamiento. Así que muchas gracias.
Por mi parte, nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Gracias,
señora Otamendi. Por Nafarroa Bai tiene la pala-
bra el señor Jiménez.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Egun on guztioi eta
ongi etorriak. Buenos días y bienvenidos los miem-
bros de la Cámara de Comptos. Gracias por la
explicación y la exposición del informe, entre otras
cosas porque además del gran valor y aportación
que tienen estos informes que realiza la Cámara
de Comptos en cuanto a la gestión de las institu-
ciones públicas, también hay un elemento muy
importante en lo que tiene que ver con el debate
que desarrollamos en este Parlamento, y es que
esos informes por lo menos parten del respeto que
esta institución tiene en este Parlamento y en los
grupos parlamentarios y permiten llevar un debate
sobre los temas, que son tratados con mayor
racionalidad. Y esto viene a cuento de tener que
recordar o rescatar de alguna forma debates ante-
riores que sobre este tema hemos tenido en este
Parlamento, donde los rifirrafes, por definirlos de
alguna forma, entre el Gobierno y los grupos de la
oposición rayaban casi los términos de credibili-
dad o no credibilidad, es decir, la Cámara de
Comptos de alguna forma ubica el debate en sus
justos términos y todos nos vamos a tener que
someter, en este caso por lo menos, a ciertos ele-
mentos objetivos que se señalan en ese informe.

En ese sentido, recuerdo los debates manteni-
dos con el Gobierno de Navarra y con el propio
señor Burguete, en aquel momento Consejero res-
ponsable de esta operación, en torno a la opera-
ción en sí misma y a las consecuencias que iba a
tener. Daba la impresión de que el Gobierno de
Navarra y el departamento hubiesen inventado de
nuevo la rueda con esta operación mediante dos
fórmulas: una que era una fórmula novedosa, que
era el concurso que hizo y que nosotros muchas
veces hemos calificado de bastante oscura en
cuanto a poder hacer un seguimiento y un control
de la misma y en algunos aspectos parece que no
suficientemente legal; y una segunda pata que era
la colaboración casi altruista del sector de la
construcción, promotores y constructores. Estába-
mos ante algo que había inventado esta Comuni-
dad y que no iba a producir más que beneficios y
grandes aportaciones.
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Discutíamos muchas veces cómo era posible que,
tal como nos presentaba el Gobierno los convenios y
los acuerdos que tenían con los compradores de los
terrenos de Guenduláin, que entre otras cosas les
habían llevado a tener que adquirir créditos banca-
rios por ciento diez millones de pesetas para susten-
tar la operación, cómo era posible, digo, que hicie-
sen esa inversión y asumiesen ese riesgo sin ningún
compromiso del Gobierno de Navarra. Eso ha sido
parte del debate que hemos tenido aquí, que hacían
esta operación y no había ninguna contraprestación,
ningún compromiso, ni siquiera de sacarlo adelante,
y se decía: no, a medio y largo plazo esto no va a ir
adelante, etcétera. 

Creo que en la práctica y al final terminan
viendo la luz muchos elementos, y es que esta es
una operación que, desde luego, vista desde lo que
es la cuantificación de la operación en sí misma
demuestra, aun faltando ese gran dato, cómo se
cuantifica el valor de los derechos de edificabili-
dad puestos encima de la mesa, que es una opera-
ción que aportará muchos beneficios y que hubie-
se sido absolutamente diferente –luego hablaré de
otro aspecto que no modificaría que lo fuese de
una forma u otra– si lo hubiese liderado la Admi-
nistración, el Gobierno de Navarra, el Departa-
mento de Vivienda. Lo que no encaja en este
paquete es el papel de constructores y promotores,
porque entre otras cosas se está viendo en los
datos que ya nos aporta la propia Cámara que hay
unos beneficios de operación evidentes de 252
millones de euros. Se dice: serán para mejorar la
urbanización. Bueno, ¿partimos de una deficiente
urbanización que tiene un costo de 384 o podría-
mos partir de unos beneficios objetivos de 252
porque la urbanización ya está cuantificada en la
cuenta que hemos hecho? 

Por lo tanto, era una operación que si hubiese
sido absolutamente liderada desde lo público
podría aportar grandes beneficios para seguir tra-
bajando por lo público, en concreto, por ejemplo,
en la vivienda o en cualquier otro sector, pero
puesto que estamos hablando de vivienda, en la
vivienda. Porque, claro, se decía que el objetivo de
promotores y constructores, y no pretendo hacer
aquí una declaración en contra de los mismos ni
mucho menos, era seguir generando actividad. Su
única vocación en esta operación era seguir gene-
rando actividad, tener una reserva para poder de-
sarrollar su actividad. Pues se está viendo que
quizá no era absolutamente así, sino que, e insisto
otra vez, faltando ese gran dato que nos falta, ade-
más de generar actividad, además de sacar el
beneficio que como empresa les corresponde por
construir viviendas, la operación en sí misma ya es
un gran negocio que va a repercutir en los intere-
ses privados, pero, claro, lo va a hacer con un ele-
mento que es determinante, con un colaborador
necesario, el Gobierno de Navarra. El Gobierno de

Navarra es el colaborador necesario para que esto
se pueda llevar adelante en los términos en los que
se va a llevar adelante, es quien promueve toda
esta operación, es quien va a recalificar los terre-
nos para que puedan pasar a ser lo que van a ser y
es en último término quien promueve y firma el
convenio con los compradores de los terrenos. Ade-
más, el Gobierno en el concurso puso un límite de
treinta euros/metro cuadrado, nos han jurado y
perjurado en este Parlamento que se habían paga-
do treinta, luego se dijo que hasta treinta y cinco.
Barato hubiese sido que el Gobierno de Navarra
hubiese comprado directamente a treinta e incluso
a treinta y cinco euros el metro cuadrado estos tres
millones de metros, visto lo visto, barato hubiera
sido.

Y hay otro elemento en el que nosotros por lo
menos queremos incidir, más allá de que ya el
representante de Izquierda Unida ha hecho refe-
rencia a ello, que es el volumen de vivienda vacía
que existe en esta comarca, y es la ruptura del
equilibrio comarcal que supone llevar adelante
Guenduláin, porque estamos discutiendo sobre
cómo se ha desarrollado esta operación, pero de
lo que no nos cabe duda es de la voluntad del
Gobierno, además, de ejecutarla, y eso tiene el
segundo aspecto, que son las consecuencias que
en el equilibrio comarcal va a tener construir
Guenduláin, y, desde luego, está fuera de la Estra-
tegia Territorial que aprobó este Parlamento y en
contra de cualquier criterio de sostenibilidad y de
movilidad. La segunda parte que quizá no venga
hoy a cuento porque no correspondía a la Cámara
de Comptos pero que a nosotros nos preocupa
muchísimo, es que además hay voluntad de ejecu-
tarlo y, por lo que dijo el Consejero recientemente,
la primera fase puede hacerse de inmediato.

Al final, hubo una colaboración del Gobierno
de Navarra en una situación que en aquel momen-
to no era más que seguir inflando aquella burbuja
que después nos ha explotado en las narices a
todos y que ahora no sabemos qué va a pasar en
cuanto a su ejecución. En su momento tuvimos
nuestro desacuerdo absoluto con el conjunto de la
operación del Gobierno de Navarra, creímos que
el Gobierno de Navarra, en el momento más críti-
co y más evidente de por dónde se movía el sector
inmobiliario, el sector financiero, dejaba en manos
de este sector esta operación en vez de cogerla por
sí mismo, y además tiene un peaje, el precio que
vamos a tener que pagar, que es el compromiso de
sacarlo adelante seguramente con inmediatez.

Mostramos, y acabo con esto, nuestra oposi-
ción entonces y mostramos nuestra oposición
ahora tanto en cómo se desarrolló la operación
como en la conveniencia de proceder a ejecutarla.
Gracias.
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SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Gracias,
señor Jiménez. Por el grupo socialista tiene la
palabra don José María Vázquez.

SR. VÁZQUEZ ROYO: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días a todos. Saludo en
primer lugar al Presidente de la Cámara de
Comptos y a los técnicos que le acompañan para
hacer una valoración respecto de un encargo que
se le encomendó a través de la Junta de Portavo-
ces de la Cámara.

Desde la posición del Partido Socialista, no
comparto el enfoque que se está dando a la com-
parecencia del Presiente de la Cámara de Comp-
tos. Entiende mi grupo que mañana tendremos
ocasión, cuando esté el Consejero aquí, de posi-
cionarnos sobre los aspectos políticos de la vivien-
da, pero hoy creemos sinceramente que tenemos
que analizar el informe que la Cámara de Comp-
tos ha elaborado en función de un encargo concre-
to que la Junta de Portavoces le hizo concretamen-
te para posicionarse respecto de los valores de
mercado, de los derechos y de si se ajustan o no a
las bases del concurso, de la legalidad o no del
contrato y de la legalidad o no del proceso.

Creo que ese es el asunto que nos ocupa hoy
aquí, y por eso decía que la posición del Partido
Socialista se va a circunscribir exclusivamente al
informe que ha emitido la Cámara de Comptos y
que nos parece que, por respeto precisamente a la
Cámara de Comptos y por las competencias de la
Cámara de Comptos, es donde nos deberíamos
centrar hoy, con todo los respetos a los portavoces
que me han precedido en el uso de la palabra. En
cualquier caso, esa es la posición del grupo al que
represento aunque respeto la de los anteriores.

La Cámara de Comptos hace y describe un
amplio resumen de la operación, analiza el objeti-
vo, el alcance y las limitaciones de la misma y
concluye diciendo que tanto el proceso de adquisi-
ción del suelo como los contratos suscritos se han
llevado a cabo conforme a la ley, y precisa, sin
embargo, que la promoción y construcción de las
parcelas que corresponden al Gobierno de Nava-
rra debe valorarse de acuerdo con la normativa
vigente, mediante la concurrencia pública, tal y
como establece la Ley Foral de Ordenación del
Territorio y Urbanismo.

Sobre este aspecto, el Gobierno de Navarra y
el propio Consejero de Vivienda discrepan de la
valoración que hace la Cámara de Comptos,
apuntando que esa cuestión venía dentro del plie-
go de cláusulas administrativas. Esta es una cues-
tión que quedará para un segundo debate y, lógi-
camente, se verá o analizará si prevalece la Ley de
Ordenación del Territorio o, en definitiva, da
soporte legal a lo que ha hecho el Gobierno res-
pecto del pliego de cláusulas administrativas.

Por otra parte, recomienda cuatro aspectos,
dos con carácter general, que nos parecen obvios,
evidentemente, que en todo proceso debe existir un
análisis sistemático y continuo de la evolución de
la necesidad de vivienda. Evidentemente, para
saber qué es lo que hay que hacer hay que conocer
la demanda del sector, por lo tanto, nos parece
muy acertado, y una advertencia que me parece
que con carácter general hay que asumir de buena
manera, y nos parece más interesante lo que apun-
ta concretamente respecto del caso de Guenduláin. 

Antes de decidir una actuación, dicen ustedes
en su informe, es necesario que la Administración
cuente con estudios desde un análisis multivalente,
que analice con total necesidad posibles alternati-
vas, así como todos los aspectos referentes a urba-
nización. Pues bien, esta apreciación que hace la
Cámara de Comptos ya fue objeto del pacto por la
vivienda del Partido Socialista y el Gobierno, al
que luego me referiré un poco por las alusiones
que ha hecho el señor Erro, pero, en cualquier
caso, repito que esta preocupación que ustedes han
detectado a la hora de desarrollar Guenduláin ya
la tuvimos nosotros cuando firmamos con el Con-
sejero el Pacto Social por la Vivienda, en el que
decíamos que se procederá a realizar los trabajos y
estudios que corresponden para el desarrollo futu-
ro de Guenduláin, salvando todos aquellos incon-
venientes técnicos, urbanísticos y de sostenibilidad
que se han venido considerando en el debate públi-
co respecto de esta actuación. De alguna forma,
percibíamos nosotros la misma sensación y, por lo
tanto, aplaudimos que ustedes hayan apuntado esa
cuestión que nos parece importante.

También nos parece interesante, y creo que es
para tener en cuenta y con carácter previo tam-
bién, que el modelo administrativo de ese núcleo
de desarrollo residencial tenga que tener un de-
senlace con una claridad meridiana de qué debe
ser y en qué se debe convertir este enclave de
Guenduláin. Por lo tanto, nos parece importante
que esas apreciaciones las tengamos en cuenta.
Como también valoramos de manera muy intere-
sante y muy importante que la Cámara haya entra-
do en otros aspectos que deben ser tenidos en
cuenta ahora y para el futuro, a la hora de tomar
decisiones en materia de vivienda y más en los
tiempos actuales y con la que está cayendo.

No tengo muy claro, como portavoz del grupo
socialista, que en este momento se pueda hablar
de grandes especulaciones o de que el sector
inmobiliario esté en una situación boyante y con
grandes beneficios, no hay más que hablar con el
sector para darse cuenta de que en este momento
la dificultad es seria, grave y aconsejaría que las
personas que tenemos alguna responsabilidad en
materia de vivienda tuviésemos también la cautela
de ver qué decisiones se toman para ver qué solu-
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ciones son las que hay que dar a un sector que en
este momento está en una situación complicada.

En cualquier caso, hacen un análisis muy inte-
resante que nos debe servir, como digo, en cuanto
al número de viviendas que se han terminado entre
2002 y 2007. Apuntan también un dato muy impor-
tante que el Partido Socialista lo está teniendo en
cuenta para futuras actuaciones en materia de
vivienda y que de alguna forma viene a dar un
reflejo de qué ha sucedido con el tema de la
vivienda en Navarra, porque un 67 por ciento de
las viviendas que se han terminado son libres, y
ese es uno de los elementos en los que nosotros
vamos a incidir, ese es uno de los graves proble-
mas en los cuales está en estos momentos el sector
inmobiliario.

Por otra parte, también apuntan, y nos parece
un acierto conocerlo, que el 82 por ciento de la
demanda de vivienda es de personas solteras. Esa
es una cuestión importante porque nos debe dar
una medida de cómo debe ser la vivienda habitual
en el futuro, partiendo o aparcando los estándares
que hasta ahora se han conocido como vivienda
protegida con una tipología de noventa metros
cuadrados, y también hacen un análisis del núme-
ro de viviendas vacías, sobre todo en Pamplona y
su comarca, que nos parece, como ha dicho algún
portavoz, que es bueno conocer.

Respecto al tema de Guenduláin, sobre el que
hacen un análisis en profundidad más adelante,
también lo compartimos porque a nosotros nos
preocupó en su momento y ahora estamos igual de
preocupados hasta que conozcamos realmente el
desarrollo final del PSIS. Cómo y en qué medida
va a afectar este desarrollo a la autovía A-12 es
algo que hay que mirar con un gran grado de res-
ponsabilidad para ver qué hacemos respecto a
algo que hemos hecho hace poco y que eso sea
compatible sin que haya perjuicio ni para una
cosa ni para la otra. También apuntan ustedes en
su informe a que los equipamientos docentes y
deportivos y áreas libres se ubican en espacios
bordes y en zonas un poco irregulares. Entende-
mos que los espacios dotacionales de gran necesi-
dad básica deben tener también un reflejo impor-
tante de implantación en el territorio, y este será
un tema que tendremos que considerar cuando
veamos con profundidad el PSIS. En el capítulo de
recursos ustedes acuden a la relación de recursos
que se han producido y en este caso las sentencias
que hasta el momento se conocen, y, como decía
antes, tenemos en cuenta la previsión administrati-
va que ustedes apuntan.

Resumiendo, el análisis que ustedes hacen es
un análisis muy completo. Les agradecemos ade-
más que hayan ido mucho más allá de lo que se les
ha pedido. La conclusión a la que podemos llegar
es que solamente hay un matiz y una recomenda-

ción en lo que ustedes discrepan con el Departa-
mento de Vivienda, en el resto de los asuntos, en
honor a la verdad, hay que decir que más o menos
se han ajustado a la ley, si no, se vería que no es
así, con lo cual tendremos que quedarnos sola-
mente con aquellos aspectos que complementan
ustedes en su informe y que nos van a servir a no-
sotros para tomar decisiones en el futuro.

Quisiera decir que la Cámara de Comptos es
igual de independiente cuando emite informes
favorables que cuando los informes no son tan
favorables, y nos sorprende que haya determina-
dos portavoces que hagan una valoración cuando
interesa lo que dice la Cámara de Comptos y no
hagan la misma cuando no gustan demasiado los
informes que emite. Nosotros siempre hemos creí-
do, estamos convencidos y lo vamos a seguir
estando de que la Cámara de Comptos es una ins-
titución independiente, y tiene el total respaldo y
respeto de este grupo político.

El portavoz de Izquierda Unida, señor Erro, ha
mezclado el Pacto Social por la Vivienda con el
informe de la Cámara de Comptos. No tiene abso-
lutamente nada que ver una cosa con la otra y, por
lo tanto, pido que no se mezclen situaciones, que
unas van por un sitio y las otras tienen que ir por
otro diferente y por unos conductos que política-
mente se van a ver en esta Cámara. Creo que
mañana vamos a tener ocasión de hablar más
ampliamente desde un punto de vista político del
tema que nos ocupa, basado en el mismo elemento
pero con el responsable político sentado al lado
del Presidente de esta Comisión y, por lo tanto,
será el momento de pedir explicaciones al Conse-
jero y de posicionarnos políticamente en el sentido
que nos corresponde como partidos políticos en
una materia tan importante como es la vivienda.

Por lo tanto, por concluir, señor Presidente, sí
que pediría al portavoz de Izquierda Unida que no
mezclemos ni pongamos obstáculos ni objeciones
a algo que todavía está por debatir en esta Cáma-
ra, que es el posicionamiento político respecto de
la ley foral del derecho a la vivienda que vendrá a
este Parlamento, y los grupos políticos tendremos
ocasión de hacer a la misma todas las aportacio-
nes que vengan de un sitio o de otro. Mientras
tanto, vamos a ver si situamos lo que hemos situa-
do en un contexto y dejamos para un contexto pos-
terior lo que va a ser una situación que nos debe
ocupar a todos los grupos políticos, y es resolver
esto de manera adecuada porque en este momento
el problema de la vivienda en Navarra y el del sec-
tor inmobiliario en particular es muy complicado
y difícil y requiere responsabilidad de los grupos
políticos de esta Cámara. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas
gracias, señor Vázquez. A continuación tiene la
palabra el señor Burguete, por el CDN.
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SR. BURGUETE TORRES: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, egun on, señorías.
Doy también la bienvenida al Presidente de la
Cámara de Comptos, a su Secretario General y al
Auditor, señor Muruzábal, que le acompañan,
junto con el Jefe de Prensa de esta institución, a
esta comparecencia a la que ha venido a dar cuen-
ta de cuál es la opinión que la Cámara de Comp-
tos tiene sobre la compraventa de suelo en las cen-
deas de Cizur y de Galar.

Desde este punto de vista, creo que también es
necesario hacer una reflexión en el tiempo en la
medida en que la Cámara de Comptos, y así cons-
ta en informes de los años 2002 y 2004, ha venido
insistiendo en la necesidad de que el Gobierno
cuente con un banco de suelo público, de tal
manera –leo literalmente– que se reduzca su
actual incidencia en el coste de la vivienda, o en
otros momentos, en el año 2004, en informes rela-
tivos al precio del módulo o a la situación de la
VPO en la Comunidad Foral de Navarra, pues
también insistía en la necesidad de crear un banco
foral de suelo público.

Pues bien, esta serie de indicaciones, afirma-
ciones, recomendaciones, valoraciones que ha
hecho la Cámara de Comptos a lo largo de los
últimos años creo que tienen un buen punto de cul-
minación en este expediente. Esto es ni más ni
menos lo que ha pretendido el Gobierno de Nava-
rra, ir contando, mediante un proceso atípico,
transparente y público, con una superficie lo sufi-
cientemente importante, incorporada al Banco
Foral de Suelo Público, para poder desarrollar
una verdadera política de vivienda protegida. 

Por tanto, desde ese punto de vista, creo que se
atiende a una de las indicaciones que desde
Comptos se han venido manifestando a lo largo de
los últimos años. Y en el informe que es objeto de
comentario en el día de hoy creo que hay que
separar dos ámbitos. Uno es el ámbito del informe
en sí mismo en cuanto a la petición que el grupo
de Izquierda Unida había solicitado, y conforme a
la petición expresa y a la valoración que se hace
de esa petición desde Comptos, poco más tengo
que decir, porque el valor de mercado de los dere-
chos urbanísticos de edificación reconocidos por
el Gobierno de Navarra a favor de Desarrollo Sos-
tenible de Navarra y de Lakora, sociedad limitada,
se acabará viendo en el futuro. No hay instrumen-
to urbanístico aprobado, no sabemos si ese instru-
mento finalmente va a conllevar quince mil, dieci-
siete mil o diecinueve mil viviendas, no sabemos
cuál va a ser el precio de esas viviendas, no sabe-
mos cuál va a ser el precio final de la urbaniza-
ción, no sabemos cuál va a ser la superficie de
esas viviendas, o sea, que hay una serie de incerti-
dumbres y la Cámara de Comptos, yo creo que con
buen criterio, hace un análisis general de lo que

puede suponer, es una hipótesis, y, por tanto, tam-
bién señala que puede haber un efecto de doscien-
tos y pico millones de euros donde el propio pliego
de condiciones insiste en que se pueda destinar o
que se destine a mejorar la urbanización. 

La urbanización ni es mala ni es buena, la
urbanización viene determinada por la Ley de
Ordenación del Territorio, pero me tendrán que
reconocer que es posible incorporar a ese proyec-
to de urbanización equipamientos y dotaciones, y
podrán convenir en que con cargo a ese efecto, a
esos doscientos cuarenta o doscientos cincuenta
millones de euros, se podrán hacer los colegios y
los centros de salud, por ejemplo, que no vienen
obligados en la Ley de Ordenación del Territorio,
en el proyecto de urbanización, y eso no quiere
decir que el proyecto de urbanización sea deficien-
te o malo, como se ha afirmado desde el más abso-
luto desconocimiento, sino simplemente se señala
que se puede incorporar para mejorar esa situa-
ción, y entonces estaremos de acuerdo en que las
plusvalías vayan al interés general de la urbaniza-
ción, y en la urbanización se podrán incorporar
esas y otras cuestiones.

Por tanto, desde el valor de los derechos urba-
nísticos creo que Comptos dice hoy lo que puede
decir, y cuenta con nuestro respaldo y apoyo. Si se
ajusta o no a las bases del concurso, pues lo dice
Comptos y además lo dicen los tribunales también.
Ha habido cinco sentencias favorables al Gobier-
no respecto a estas cuestiones, y Comptos lo que
hace también es afirmar que se ha cumplido la
legalidad. Entonces, con respecto al primer apar-
tado, yo me atrevería a decir que pocas disquisi-
ciones se pueden hacer hoy. Podremos hablar en
el futuro de los derechos urbanísticos y del efecto
económico, etcétera, sí, pero, bueno, pero hoy...

El segundo apartado era el referido a la legali-
dad o no del contrato de compraventa. Hay cinco
sentencias del Tribunal Superior de Justicia que
avalan todas y cada una de las acciones del
departamento y del Gobierno hasta este momento,
por tanto, Coptos también dice que se ha cumplido
la legalidad. Yo creo que no podía decir otra cosa,
pero, en fin. También hace una reflexión sobre la
venta de parcelas, pero no olvidemos que sobre
ese apartado ya se han posicionado los tribunales,
los tribunales ya han dicho y han validado el plie-
go de condiciones. Por tanto, desde el reconoci-
miento de que en ese apartado sin duda alguna el
Gobierno hará lo que tenga que hacer en el marco
de la legalidad, lo que está claro es que hasta este
momento se ha cumplido la legalidad.

Y había un tercer apartado que era el de la
legalidad o no de todo el proceso de adquisición
de suelo residencial, esperando seguramente el
grupo proponente encontrar aquí la cuadratura
del círculo para ver si le pillaba en un renuncio al

D.S. Comisión de Vivienda y Ordenación del Territorio Núm. 9 / 11 de noviembre de 2008

10



Gobierno una vez más, y hete aquí que Comptos
dice lo que opina sobre esta cuestión, que no es
otra cosa sino que se ha cumplido la ley. Entonces,
yo separaría esa primera valoración, esa primera
afirmación con respecto a la petición expresa de
Izquierda Unida de una segunda ya de reflexiones
y de valoraciones de Comptos que nosotros com-
partimos, pero que, evidentemente, no eran inicial-
mente objeto de la valoración pedida por el grupo
de Izquierda Unida.

Señala Comptos que este es un proceso poco
habitual. Evidentemente que es poco habitual. El
señor Jiménez, como siempre, en un alarde de
invención dice: el Gobierno pensaba que iba a
inventar la rueda. Pues no lo sé, pero Comptos ha
dicho que este es un expediente poco habitual,
poco habitual en positivo. Usted seguramente
habrá entendido poco habitual en negativo, poco
habitual, atípico... Claro, porque no se está acos-
tumbrado a que la Administración cree un concur-
so público para adquirir suelo. Es que eso no es
habitual. Así no se adquirió Mendillorri ni se
adquirió Sarriguren. Claro que no se adquirieron
así. Entonces, el Gobierno idea un sistema poco
habitual para adquirir suelo público y dicen:
anda, el Gobierno ha inventado la rueda. Pues no
sé si habremos inventado la rueda, lo que está
claro es que usted no va a inventar la rueda, por-
que no ha hecho ninguna aportación positiva a la
situación actual, más allá de la crítica habitual y
permanente que gira sobre esta cuestión. Mire, no
sé si habremos inventado la rueda o no, pero el
Ministerio de Vivienda, por medio de la sociedad
pública Sepes, ha estado en contacto con el
Gobierno de Navarra para pedir todo el procedi-
miento administrativo de esto que usted denomina
inventar la rueda, en un pliego absolutamente
público y transparente, para hacernos con una
importante superficie de suelo que vaya dirigida al
Banco Foral de Suelo Público. Poco habitual y
atípica. Claro que es poco habitual y atípica, y en
vez de reconocer que ha habido un proceso trans-
parente y público mediante concurso para adquirir
suelo, pues mire usted, estamos en otras cuestiones
de bastante oscurantismo, no suficientemente
legal. No lo tendré en cuenta, porque el matiz del
no suficientemente legal, no sé, una cosa es legal o
no es legal, si es legal es legal, y si no es legal es
ilegal, lo de suficientemente legal, oiga, ha habido
cinco sentencias a favor de las tesis del Gobierno,
¿eso no es suficientemente legal? La Cámara de
Comptos dice que en general se ha cumplido la ley
en todas y cada una de sus acciones, ¿y eso a
usted le parece no suficientemente legal? En fin,
ante falta de argumentos para poder criticar las
acciones del Gobierno es evidente que se hacen
afirmaciones como las que se señalan.

Demuestra que sería diferente si lo hubiese
liderado el Gobierno de Navarra. Pero, ¿cómo?

Ya lo hace el Gobierno de Navarra, ¿no es el
Gobierno de Navarra el que aprueba el PSIS que
redacta el propio Gobierno de Navarra? Ha
encargado un concurso de ideas, ha encargado a
un equipo que redacte el PSIS, el Gobierno, no
Desarrollo Sostenible. El Gobierno encarga un
concurso de ideas, el Gobierno encarga un PSIS,
el Gobierno va a aprobar el PSIS cuando le parez-
ca conveniente y oportuno, el Gobierno decidirá
finalmente el ámbito de actuación, el Gobierno
elaborará y aprobará el proyecto de urbanización
en los términos que considere conveniente y opor-
tuno, y aún dice usted que no lo ha liderado el
Gobierno. Oiga, y lo que no hará, como casi siem-
pre, es construir las viviendas, porque el Gobierno
no construye viviendas, ni Vinsa construye vivien-
das, fíjese. Lo más que hará será promover, no
construir, porque hay empresas que construyen, y
finalmente la iniciativa privada construirá las
viviendas, claro que sí, como siempre. A usted le
parecerá mal, claro, tendríamos que crear una
sociedad pública para construir las viviendas,
seguro que sí. Ni siquiera esa aportación ha hecho
a este debate. En todo caso, dice que el Gobierno
lidere, pero, claro que lidera el Gobierno. ¿Cómo
no va a liderar el Gobierno? El Gobierno lidera
todo el proceso, desde el principio hasta el final. 

Peaje de sacarlo con inmediatez. Sobre esta
cuestión también quiero hacer una reflexión en la
medida en que el Gobierno de Navarra lo que ha
hecho ha sido un concurso público, se ha hecho
con la titularidad de tres millones de metros cua-
drados, tiene una limitación temporal, la única,
para aprobar las determinaciones estructurantes
antes de febrero del año 2009, ninguna más, y a
partir de ahí Guenduláin se ejecutará o no en fun-
ción de la demanda, pero no porque lo diga yo,
sino porque creo que lo indica el sentido común. A
lo largo de este proceso he leído que sobrarán
veinte mil, treinta mil o cuarenta mil viviendas,
dependiendo de si se incorpora Guenduláin o si se
incorpora el tren de alta velocidad. Pero ¿ustedes
se imaginan que va a haber iniciativa pública o
privada que construya vivienda protegida que no
se vaya a vender? ¿Ustedes se imaginan cuarenta
mil viviendas construidas en la comarca de Pam-
plona que no se vayan a vender? Yo creo que no
nos lo imaginamos nadie, el que tenga un poco de
sentido común dirá: hombre, esperaremos a ver si
hay demanda, y si se comprueba que hay demanda
construirá en función de la demanda. Pues parece
que no, parece que se van a construir cuarenta mil
viviendas en la comarca de Pamplona, y entonces
haremos un monumento a la insensatez y al sinsen-
tido. No creo que sea ese el planteamiento. El
Gobierno tiene una superficie importante de suelo
para desarrollarlo conforme sea necesario, y si
nunca es necesario no lo ejecutará, ni el Gobier-
no, ni los promotores construirán las viviendas. Si
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no hay demanda, ¿para qué se va a construir? Y lo
que sí tiene el Gobierno es esa superficie de suelo.
Cuestión diferente es que el Gobierno, junto con
las entidades locales, esté planificando la comarca
de Pamplona, que también parece que debe ser un
pecado que haya una planificación urbanística
porque cuando se planifica se interpreta que ya se
han construido cuarenta mil viviendas. No, lo que
se está haciendo es planificar la comarca. Yo creo
que planificar la comarca de Pamplona es una
cuestión llena de sentido común, claro que sí, los
diferentes desarrollos urbanísticos, las diferentes
conexiones, los equipamientos, las dotaciones,
pero no construir las viviendas. Eso no quiere
decir que porque en un plan municipal haya dibu-
jadas cinco mil viviendas se tiene que afirmar que
en el año 2020 sobrarán veinte mil o treinta mil
viviendas. Oiga, estarán dibujadas en un plano, y
si no ha habido demanda no se ejecutarán, claro
que no se ejecutarán. 

Pues con Guenduláin ocurre lo mismo, y en ese
proceso es donde se enmarcan, yo creo que con
acierto, una serie de reflexiones de la Cámara de
Comptos en cuanto al futuro modelo administrati-
vo de Guenduláin. El Gobierno hoy está redactan-
do el PSIS, y en esa tramitación de aprobación de
elaboración del PSIS y de aprobación del proyecto
de urbanización y de las futuras licencias de los
proyectos de construcción, además de la ejecución
de la urbanización, irá determinando, como ha
determinado en Sarriguren, cuál es el modelo
administrativo que se le va a dar a ese ámbito. Por
cierto, Sarriguren también es una nueva ciudad,
con cinco mil y pico viviendas, con diez mil o doce
mil o quince mil potenciales habitantes. Bueno,
pues ya se convino antes de su ejecución que la
iba a gestionar el Valle de Egüés y seguramente
con Guenduláin ocurrirá lo mismo. Conforme se
vaya avanzando en el proceso de la tramitación
urbanística, que no de la construcción, porque una
cosa no tiene nada que ver con la otra, o sí tiene
que ver, pero dependerá de las circunstancias, se
irá comprobando cómo se van resolviendo algunas
cuestiones que a mí me parece que en el informe
están muy bien puestas para que el Gobierno
tenga en cuenta que, efectivamente, si no hay
demanda no procede la construcción de Guendu-
láin, evidentemente. Si hay demanda pero hay
otras áreas como pueden ser Donapea, La Morea,
Egüés, etcétera, pues ahí estará Guenduláin, y si
hay más demanda, además de todo eso, pues ten-
dremos un suelo planificado y ordenado. Ningún
pecado, desde mi punto de vista. Yo creo que es un
ejercicio de planificación.

Por todo ello, nosotros queremos mostrar nues-
tra absoluta satisfacción por el informe, porque no
hace sino ratificar todas y cada una de las accio-
nes del Gobierno. 

En cuanto al cumplimiento de la legalidad, que
era el objeto y el motivo de la petición de Izquier-
da Unida, creo que es meridianamente clara la
posición de Comptos, y con respecto al resto de las
cuestiones también mostramos nuestra satisfac-
ción porque es evidente que el Gobierno tiene que
trabajar en esa dirección de comprobar si hay
demanda y necesidad, de comprobar cuál es el
modelo de gestión administrativa que se tenga que
plantear, cuáles son las características del proyec-
to de la urbanización, de la conexión con la A-12,
de los equipamientos y de las dotaciones que se
vayan a desarrollar, etcétera.

Yo agradezco esas reflexiones, y además creo
que así lo ha puesto también de manifiesto el pro-
pio Gobierno a la hora de contestar en alegaciones
a una cuestión pequeña, de matiz que no compartía
el propio Gobierno, pero que yo creo que pone de
manifiesto su absoluto respaldo al expediente. Eso
lo comprobaremos mañana en la comparecencia
del Consejero, pero, en todo caso, como portavoz
del CDN, diré que queremos mostrar nuestra satis-
facción porque el informe de Comptos ratifica
todas y cada una de las acciones del Gobierno y
valorar en positivo las aportaciones que se nos
hacen, como siempre. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas
gracias, señor Burguete. El Presidente de la
Cámara de Comptos me pide cinco o diez minutos
para recopilar las ideas que se han puesto sobre la
mesa. Suspendemos la sesión durante esos diez
minutos.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 5
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 16
MINUTOS.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Reanu-
damos la sesión. Tiene la palabra el señor Presi-
dente de la Cámara de Comptos.

SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Muñoz Garde): Luego cederé la
palabra al auditor que ha elaborado el informe,
que ha dirigido el informe. Quiero agradecer la
receptividad y la aceptación que ha tenido el infor-
me por parte de todos los grupos parlamentarios e
insistir en algo que he dicho y que no está en el
informe, y es que en la coyuntura actual parece
todavía más evidente la necesidad de que la Admi-
nistración actúe con prudencia, basándose en
estudios rigurosos sobre la demanda de vivienda. 

Dicho esto, don Jesús Muruzábal les va a
explicar la pregunta, que creo que es la única que
tenemos para contestar, sobre el valor de mercado
de los derechos urbanísticos.
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SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Señor
Muruzábal, tiene la palabra.

SR. AUDITOR DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Muruzábal Lerga): Buenos días.
En relación con la pregunta que se había reali-
zado, creo que vienen bastante resumidos en la
página 11 del informe los motivos por los que no
se da un valor de mercado, y ahí se expone que
lo que hemos hecho ha sido realizar una aproxi-
mación al valor del suelo, utilizando el método
que se proponía en la propia propuesta.

Hablábamos ahí de que la operación, por su
dimensión y características, era atípica, y tres son
los momentos en los que puede hablarse realmente
de un precio: la adquisición por Desarrollo Soste-
nible de los terrenos del señorío, que es una ope-
ración que indudablemente, aunque tenga mucha
relación, es ajena al expediente, Desarrollo Soste-
nible pagó a los herederos del conde el dinero que
pagara; la adquisición por Nasursa de los terre-
nos a Desarrollo Sostenible, que se hace sin pago
en metálico, aunque a efectos fiscales se señala el
precio de treinta euros, pero no ha habido movi-
miento de dinero, por lo tanto, no ha habido nada;
y la futura venta de las viviendas y los locales
comerciales, si eso se llega a construir, cuando se
vendan será cuando haya dinero. Entonces, deci-
mos que no ha habido más que una compra de
suelo por la empresa, una transmisión de ese
suelo, y en el futuro habrá una venta de locales y
de viviendas, y por eso hablamos de que se podía
hablar indirectamente solamente de un precio de
mercado, de derechos urbanísticos.

Por otra parte, efectuar una comparación de
valor de mercado requiere una serie de característi-
cas. Primero, la existencia de un mercado represen-
tativo, que, evidentemente, no lo hay, habitualmente
no se hacen operaciones de venta de este tipo, dis-
poner de datos suficientes sobre transacciones u
ofertas y que exista un número de transacciones
comparables. Por ese motivo hemos comentado las
ventas de suelo que ha habido en la comarca, pero
ni por su época ni por su tamaño eran comparables
con esta, y se presentan en el informe.

Por hacer una aproximación a lo que puede ser
la pregunta, sí que tenemos en la página 26 una
serie de cuadros en los que vemos lo que corres-
pondería en su caso, y de acuerdo con los datos
que en estos momentos hay, que no son los definiti-
vos, porque dependerán del PSIS, lo que corres-
pondería a los vendedores o a los promotores, con
esos datos, serían dos millones de metros para
vivienda residencial y aproximadamente cuatro-
cientos cincuenta mil metros para usos comercia-
les o productivos. Y un poquito más abajo en el
caso de las viviendas eso estaba valorado en apro-
ximadamente trece mil quinientas viviendas, es
decir, esos dos millones de metros, trece mil qui-
nientas viviendas. Claro, todo esto está a expensas
de los repartos que se hagan y de cómo se haga el
PSIS, del número de viviendas de protección ofi-
cial que se haga y de viviendas libres y demás.
Esto puede ser una aproximación. Si estos datos
fueran ciertos, de aquí sacaríamos lo que pueden
obtener los promotores por la venta de estos terre-
nos. Lo que tampoco vamos a saber es cuánto les
va a costar construir ni en estos momentos sabe-
mos exactamente cuánto les ha costado la adquisi-
ción del suelo, que es una operación privada entre
el conde y los promotores. Esos son los motivos
por los que decíamos que es muy difícil establecer
un valor de mercado.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Señor
Presidente, si quiere usted matizar algunas cues-
tiones más, tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Muñoz Garde): Por nuestra parte,
nada más. Les agradezco su amabilidad y no
tengo nada más que decir, si no tienen alguna otra
pregunta.

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Pues
contestadas las preguntas hechas por el señor
Erro y no habiendo más asuntos que tratar, levan-
tamos la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 21
MINUTOS.)
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